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VISTO

Por RHCS 245//12 se designa en el cargo de Decana de esta Facultad de
Psicología a la Lic. Claudia Torcomian desde el 01.08.12 y hasta el 31.05.15; y

CONSIDERANDO
La necesidad de dar continuidad a las funciones de las distintas Secretarías

hasta tanto se realicen las nuevas designaciones.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Prorrogar desde el 01.08.12 y por el término de un mes en las mismas
condiciones que se vienen desempeñando a los Secretarios que se indican a
continuación:

• Lic. Oiga Puente de Camaño (Legajo 30952) con funciones de Secretaria
Académica

• Lic. Lilian Ferragut (Legajo 30564) con funciones de Subsecretaria de
Servicios a la Comunidad

• Dr. Juan Carlos Godoy (Legajo 32805) con funciones de Secretario de
Ciencia y Técnica

• Dr. Adrián Bueno (Legajo 44428) con funciones de Secretario de Postgrado

Artículo 2°: Asignar desde el 01.08.12 y hasta el 31.08.12 a la Lic. Silvia Beatriz
Paxote (Legajo 31252) las funciones de Coordinadora en el H. Consejo Directivo.
Autorizar el pago de una suma mensual en concepto de asignación complementaria
a su cargo de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra de Problemas del
Aprendizaje, equivalente a un cargo de Profesor Adjunto de semidedicación.

Artículo 3°: Protocolícese, notifíquese, comuníquese y archívese.
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